
 

D E C R E T O Nº 21/2016 

VISTO: El Expediente Nº 3953/2016 y Oficio Nº 294/2016 de fecha 29 de 

noviembre de 2016,  remitidos por la Intendencia Departamental, mediante los 

cuales solicita anuencia a los efectos de declarar de interés departamental la 

Asociación Civil “Quiero comprar mi casa”.- 

CONSIDERANDO I: Que esta organización apoya e impulsa el Proyecto de 
Ley de Vivienda Nacional Popular. 
 
CONSIDERANDO II: Que dicha asociación quedó conformada el 18 de junio 
de 2016, siendo éste un movimiento nacional que nuclea más de 700 personas 
y más de 170 familias.- 
 
CONSIDERANDO III: Que existe una crisis habitacional que sufre nuestro país 
y falta de capacidad de ahorro de miles de familias.-   
 
CONSIDERANDO IV: Que ayudaría a generar más de 15.000 puestos de 
trabajo directo en la industria de la construcción.- 
 
CONSIDERANDO V: Que en Sesión Ordinaria celebrada el día de la fecha  se 
aprobó el informe favorable de la Comisión de Asuntos Internos.- 
 
ATENTO a lo antes expresado, y a las disposiciones legales vigentes.- 
 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION CELEBRADA EN EL DIA DE LA 

FECHA 
 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1º) Declarase  de INTERES DEPARTAMENTAL, de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto Nº 21/2007, la Asociación Civil “Quiero comprar mi 

casa”.- 

Artículo 2º) Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y 

TRES, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS.- 

Nota: El Presente Decreto fue aprobado por 30 votos en 30 presentes.- 
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